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OBSERVACIONES A LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES E INFORME DE 

EVALUACIÓN INVITACIÓN ABIERTA 002-2022 

 

OBJETO: “LA PREVISORA S.A. requiere contratar la auditoría concurrente, médica, técnica, 

documental y jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales 

como jurídicas, que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito – SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” 

 

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR AGS EL 18 DE MARZO DE 2022  
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RESPUESTA:  

 

Respecto a las observaciones relacionadas con el MODULO DE ATENCION A IPS es pertinente 

aclarar que la visita se llevó a cabo con fines de conocimiento, así como lo indica AGS COLOMBIA, 
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por lo cual la misma no fue objeto de verificación o subsanación de requisitos habilitantes faltantes 

en la propuesta, teniendo en cuenta que la misma tenía otro objeto, no el de evaluación. 

 

Respecto a la afirmación “en la etapa de evaluación claramente los representantes de PREVISORA 

señalaron que NO los había podido acompañar ninguno de los integrantes del grupo de 

ingeniería y no era posible validar las condiciones especificas de nuestro software, por lo cual 

se adquirió el compromiso que asistirían dentro de los días siguientes (…)”, es importante aclarar 

que la visita no es objeto de rechazo, ni de evaluación de las condiciones en la propuesta, la visita 

se definió para conocimiento de tres aspectos los cuales fueron: 

 

1. Instalaciones físicas  

2. Módulos de software ofrecido  

3. Herramienta web 

 

Por lo anterior, las personas que realizaron la visita son las idóneas en el conocimiento de los 

aspectos anteriormente nombrados y por medio del cual no se efectuó evaluación alguna.  

 

Dentro de los numerales 3.3.9 AUDITORÍA MÉDICA, TÉCNICA Y JURÍDICA, numeral 4. Sistema de 

información (páginas 45 y 46) en donde se indica: “(…)- Sistema para autogestión por parte de los 

reclamantes (generación automática de depuraciones de cartera, agendamiento de reuniones, 

descargue de información de pagos, objeciones, entre otros). (…)”; y el 3.4.10 SOFTWARE DE 

AUDITORIA INTEGRAL DE CUENTAS. (...) 5. MÓDULO DE ATENCIÓN SOLICITUDES A IPS: Este 

módulo debe contener/permitir la captura, consulta, control y seguimiento administrativo de las 

reuniones de aclaración de cuentas médicas y su resultado; es decir, recibir la información para el 

proceso de atención de las solicitudes de las IPS de acuerdo con lo descrito es este documento 

relacionado con el tema. (...) EL PROPONENTE debe realizar la descripción detallada de este 

módulo, incluyendo lo que se describe en el modelo de atención solicitado por LA PREVISORA S.A. 

relacionado con los procesos de autogestión a través de la página de la compañía que se requiere 

implementar con los reclamantes como son: consulta de reclamaciones (pagos, objeciones, 

aceptaciones), generación automática de depuraciones de cartera, generación automática de 

agendamiento de reuniones, generación automática de certificados de agotamiento de cobertura, 

entre otras funcionalidades", aspectos en el que el oferente manifestó en el folio N. 448 lo siguiente:  

“(…)Sistema para autogestión por parte de los reclamantes (generación automática de depuraciones 

de cartera, agendamiento de reuniones, descargue de información de pagos, objeciones, entre 

otros). (el sistema permite que los reclamantes creen usuarios y claves dándoles un perfil 

ajustado para la depuración de cartera. Programación y realización de reuniones de aclaración 

de cuentas y descargue de información de pagos, entre otras cosas) (…)” (subrayado y negrilla 

fuera de texto).  

 

 

De acuerdo con el documento presentado el dia 18 de marzo de 2022 y con la aclaración realizada 

se subsana este aspecto.  
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RESPUESTA: 

 

De acuerdo con lo establecido en el documento de condiciones definitivas, LA PREVISORA S.A 

estableció un término para aclaración o subsanaciones de las propuestas dentro del cual, se 

presentó el archivo evidenciado en la impresión de pantalla. Por lo tanto, la compañía procedió de 

acuerdo con lo establecido en el documento de condiciones definitivas y la normatividad vigente.  
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Como se indico anteriormente este aspecto fue subsanado con el documento enviado el 18 de 

marzo de 2022. 
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Respuesta  

 

Este aspecto se subsana de acuerdo con las aclaraciones allegadas el 18 de marzo de 2022. 
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Respuesta: 

 

Este aspecto se subsana de acuerdo con las aclaraciones allegadas el 18 de marzo de 2022. 

 

 
 

 
Respuesta: 

 

De acuerdo con lo indicado respecto al numeral 4 de la página 15, validando la propuesta 

entregada por el proponente, esta página no corresponde a lo que se menciona por parte del 

oferente, por lo que no podemos manifestarnos frente a este punto. 
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Respuesta: 

 

Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 8 de la página 444 de la propuesta, en el que se 

indica que “Para este proceso se tendrán en cuenta los precios, tarifas y valores estipulados 

normativamente y de acuerdo con las indicaciones e instrucciones que sean dadas por la 

PREVISORA, entre otras cosas.”, para La Previsora S.A. con esta simple afirmación no es posible 

concluir que se cumple con este requisito. No obstante, con las respuestas enviadas el 19 de abril 

de 2022, este aspecto quedó aclarado.   
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Respuesta:  

 

Esta observación no generó ningún efecto en la calificación. Como se puede evidenciar este aspecto 

se estableció como CUMPLE, en el informe de verificación de requisitos habilitantes esto partiendo 

del principio de la buena fe del proponente. No obstante, se deja como observación general al 

proceso de validación realizado.  

 

 

OBSERVACIONES REALIZADAS POR AGS COLOMBIA A LA PROPUESTA PRESENTADA POR 

GRUPO MOK  

 

OBSERVACION 1:  
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RESPUESTA:  

 

La observación no es procedente toda vez que se encuentra que la Política de SST aportada reúne 

las condiciones normativas. 
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OBSERVACION 2: 

 
 

RESPUESTA:  

 

La calificación al aspecto calificable “[…] el proponente deberá anexar un registro (acta, fotos, 

relación de participantes) de una actividad realizada al interior de la empresa del proponente 

(capacitación – actividad lúdica – actividad recreativa) a su personal, donde se concientice de la 

importancia de contribuir a la mitigación de algún aspecto ambiental. Dicho registro deberá contar 

con fecha no mayor a un año y realizado antes de la emisión del presente documento de 

condiciones definitivas” , obedece a la obtención de un registro “anexar un registro” soporte de 

actividades desarrolladas con el personal del proponente en temas ambientales, por lo que el 

proveedor adjuntó los registros (de folio 364 al folio 406) correspondientes a una capacitación 

relacionada con temas ambientales, motivo por el cual fue asignado el puntaje definido en el 

aspecto calificable. Por lo anterior, mantenemos la calificación asignada. 

 

OBSERVACION 3: 
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RESPUESTA: 

 

Teniendo en cuenta la observación, es pertinente aclarar que lo que no es objeto de causal de 

rechazo es LA NO PRESENTACION DE LA POLIZA JUNTO CON LA PROPUESTA O DEL RECIBO 

DE PAGO CON FECHA DE RECAUDO ANTERIOR AL DE LA AUDIENCIA DE CIERRE. Sin embargo, 
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como el proponente lo observa, la póliza junto con su recibo de pago si fue presentada junto con la 

propuesta. 

 

1. Respecto al valor reflejado en el recibo de pago cabe resaltar que la garantia de seriedad de 

la oferta solicitada, requiere que sea expedida a favor de entidades públicas con régimen 

privado de contratación, por lo cual no aplicaría la terminación automática por mora en el 

pago de la prima y la revocación unilateral, es decir, el seguro de cumplimiento no expira 

por la falta de pago de la prima, por cuanto su finalidad es proteger el patrimonio y los 

intereses de la entidad como en este caso es LA PREVISORA S.A. y la póliza se encuentra 

vigente de acuerdo con el pantallazo adjunto.  

 

 
 

2. Teniendo en cuenta la observación planteada respecto a la vigencia, es importante señalar 

lo establecido en el documento de condiciones. 
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La vigencia exigida es de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de cierre 

de proceso (28 de febrero de 2022), no según la interpretación que realiza el proponente de 

noventa (90) días, por lo cual la vigencia exigida para las garantias de seriedad de la oferta 

deberían cubrir el período establecido entre el 28/02/2022 (fecha de cierre) y 28/04/2022.  

 

Por lo anterior, la garantia presentada por GRUPO MOK si cumple con los terminos 

establecidos, así como la garantia de seriedad de la oferta presentada por AGS, la cual 

establece un término hasta el 24/05/2022 y no como lo interpreta el mismo proponente 

hasta el 28/05/2022.  

 

 
 

OBSERVACION 4: 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

La observación no es procedente, puesto que únicamente es objeto de verificación por LA 

PREVISORA S.A. lo solicitado en el documento de condiciones definitivas, sus adendas y anexos.  

 

OBSERVACION 5: 
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RESPUESTA: 

 

De acuerdo con esta observación es pertinente indicar que  lo subsanable es la prueba de todas las 

circunstancias ocurridas antes del vencimiento del término para presentar ofertas, eso es lo que 

implica la prohibición de acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, 

en este sentido lo que se subsana es la prueba y no la condición habilitante.  

 

Para efecto del análisis realizado por LA PREVISORA S.A, todos aquellos requisitos de la propuesta 

que no afecten la asignacion de puntaje fueron solicitados y entregados en el término definido para 

ello, teniendo en cuenta lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los requisitos 

mínimo tecnológicos.  
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OBSERVACION 6: 

 

 
 

 
 

RESPUESTA: 

 

Su observacion no será tenida en cuenta debido a que el incentivo regulado por el artículo 151 del 

Decreto 1510 de 2013 y el artículo 2 de la ley 816 de 2003 establecen los factores de evaluación de 

las ofertas o el privilegio al momento de adjudicar el contrato, esto no quiere decir que el oferente 

señale solo uno de los aspectos a calificar, porque éste según su naturaleza o la del proceso, puede 

cumplir con uno o más, razón por la cual no puede ser motivo de no calificación o de rechazo como 

lo sugiere el proponente. Teniendo en cuenta que la regla se estableció para apoyar a la industria 

nacional, a través de la contratacion en los factores de calificacion en el cual se asignan los 50 

puntos a los oferentes nacionales, de acuerdo con la normatividad aplicable, por lo anterior resulta 

pertinente la asignación de puntaje por haber acreditado la condición exigida.  
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OBSERVACION 7:  
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RESPUESTAS: 

 

De acuerdo con la revisión de su solicitud la oferta del oferente Grupo MOK, no se encuentra 

condicionada, teniendo en cuenta que se hace referencia a modificaciones y/o adiciones en los 

servicios a contratar actuales y que fueron planteados en el documento respectivo. 

 

OBSERVACION 8:  

 

 
 

RESPUESTA:  
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Se validó la especialización en Gerencia de Proyectos en Inteligencia de Negocios, de acuerdo con 

el SNIES y el pensum de la carrera, no obstante, es válida la observación del proponente, por lo cual 

se solicitó la aclaración o subsanación de dicho perfil el día 13 de abril de 2022. 

 

OBSERVACION 9: 
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RESPUESTA: Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4° de la Ley 60 de 1981 la carrera de 

administración de empresas por exigencia legal, requiere para su ejercicio la Tarjeta Profesional 

debidamente otorgada por el Consejo Profesional de Administracion de Empresas. Por lo anterior es 

válida la observación del proponente, solicitándose la subsanación o aclaración el día 13 de abril de 

2022. 

 

 

OBSERVACION 10: 
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RESPUESTA: 

 

La observación no es pertinente. De acuerdo con lo requerido en el documento de condiciones 

definitivas, sus adendas y anexos, específicamente el Anexo No. 9, el cual contiene los 

requerimientos del recurso humano mínimo,  se estableció la experiencia a acreditar, la cual fue 

validada  según las certificaciones allegadas junto con la hoja de vida, esto quiere decir que se 

requería experiencia laboral y no profesional como lo menciona  el proponente. 

 

OBSERVACION 11: 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Esta hoja de vida no se tuvo en cuenta dentro de la verificación técnica. 
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OBSERVACION 12: 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

 La observación es pertinente, se solicitó la aclaración o subsanación de dicho perfil el 13 de abril de 

2022. 

 

OBSERVACION 13: 
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RESPUESTA:  

 

De acuerdo con la pregunta realizada por la empresa OIGAME, la cual indicaba: “Formación 

Académica Coordinadores técnicos: Requerimos a la previsora permitir profesionales que cuenten 

con formación en nivel de tecnólogo mejorando las condiciones de formación, ya que la 

preparación académica aporta en el proceso y la responsabilidades a desempeñar.”; La Previsora dio 

como respuesta lo siguiente: “Dentro del anexo N. 9, específicamente para el cargo de 

coordinadores técnicos se requiere: Técnico en criminalística y/o carreras administrativas o afines y 

particularmente con conocimiento en el manejo de las reclamaciones de siniestros SOAT y 

Accidentes Personales, quienes deben brindar soporte técnico al equipo de operación y a la 

aseguradora respecto al trámite de reclamaciones de SOAT y Accidentes Personales y los procesos 

incluidos en este.” Como se puede evidenciar en ningún momento se está negando la posibilidad 

de adjuntar un nivel superior al requerido.  Es por eso por lo que no vemos válida su observación, 

pues en ninguno de los perfiles se desmejora lo solicitado por Previsora.  

 

OBSERVACION 14: 
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RESPUESTA: De acuerdo con la pregunta realizada por la empresa OIGAME, la cual indicaba: 

“Formación Académica Coordinadores técnicos: Requerimos a la previsora permitir profesionales 

que cuenten con formación en nivel de tecnólogo mejorando las condiciones de formación, ya que 

la preparación académica aporta en el proceso y la responsabilidades a desempeñar.”; La Previsora 

dio como respuesta lo siguiente: “Dentro del anexo N. 9, específicamente para el cargo de 

coordinadores técnicos se requiere: Técnico en criminalística y/o carreras administrativas o afines y 

particularmente con conocimiento en el manejo de las reclamaciones de siniestros SOAT y 

Accidentes Personales, quienes deben brindar soporte técnico al equipo de operación y a la 

aseguradora respecto al trámite de reclamaciones de SOAT y Accidentes Personales y los procesos 

incluidos en este.” Como se puede evidenciar en ningún momento se está negando la posibilidad 

de adjuntar un nivel superior al solicitado. Es por eso por lo que no vemos valida su observación, 

pues en ningún se desmejora lo solicitado por Previsora. 

 

OBSERVACION 15: 
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RESPUESTA:  

 

Teniendo en cuenta la experiencia allegada con la hoja de vida, se tiene como resultado que la 

misma se encuentra acorde con lo solicitado en el documento de condiciones definitivas, sus 

anexos y adendas.  

 

 

OBSERVACION 16: 
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RESPUESTA:  

 

El posgrado es comparable y homologable a la de Administración de Salud, esto sustentado en la 

clasificación del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, SNIES. 

 

Tal y como se puede evidenciar los programas de especializaciones, posgrados o maestrías pueden 

ser nombrados de diferentes maneras por lo que es válida la especialización en Gerencia en 

Servicios de Salud de acuerdo con lo solicitado en el anexo N. 9.  
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OBSERVACION 17: 
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RESPUESTA:  

 

Respecto a la primera observación realizada, es importante aclarar que lo dispuesto en el 

documento de condiciones definitivas es para seguridad y facilidad de los proponentes, sin 

embargo, según la naturaleza de la empresa a presentar propuestas o del proceso en si mismo, se 

puede evidenciar que las mismas pueden ser de gran tamaño o por diferentes motivos los oferentes 

deciden enviar sus propuestas por diferentes medios dentro del correo electronico. Por lo anterior 

se puede evidenciar la recepcion de la oferta dentro de la fecha y hora señalada en el documento 

de condiciones definitivas. Resulta importante resaltar que, de aceptar la observación aplicaría el 
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rechazo tambien para la oferta presentada por AGS, toda vez que la oferta fue presentada por 

medio de un link, mecanismo distinto al establecido dentro de las reglas del proceso.  

 

 
 

Respecto a la segunda afirmación es importante resaltar que tal y como se muestra en el acta de 

cierre del proceso publicada, se evidencia que la propuesta de GRUPO MOK fue enviada al correo 

de contratacion@previsora.gov.co tal y como se demuestra en el pantallazo adjunto y de esta 

manera se conoció su propuesta en debido tiempo. 

 

mailto:contratacion@previsora.gov.co
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OBSERVACION 18: 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

De acuerdo con el documento de condiciones definitivas el dia 04 de marzo de 2022, se le envio al 

area correspondiente el siguiente detalle:  

 

El valor del contrato estimado para el año fiscal 2022 es de $1,176,370,829 

 

OBSERVACION 19: 
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RESPUESTA:  

 

Respecto a la afirmación realizada en cuanto a que la aclaración o subsanación fue extemporánea, 

es necesario indicar que ésta fue recibida el día 07/03/2022 tal como se evidencia en el pantallazo 

del correo adjunto, por lo cual se encontraba en término para subsanar o aclarar su propuesta.  
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Al validar el pantallazo en donde se indica por parte de AGS que este documento fue modificado, es 

importante aclarar que una vez descargado el documento por parte de Previsora, éste se carga a 

una carpeta compartida mediante la cual todos los miembros del equipo verificador y comité 

evaluador  tiene acceso, por lo que esa fecha de modificación se debe a revisiones posteriores que 

se realizaron al documento al interior de la compañía y no del proponente.  

 

OBSERVACION 20: 
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RESPUESTA:  

 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la observación se requirio el veintiocho (28) de marzo de 2022 

a GRUPO MOK el cual presentó las siguientes aclaraciones:  

 

 

(...)“GRUPO MOK COLOMBIA SAS, dentro de su objeto social presta servicios de asistencia 

médica internacional con una trayectoria en el mercado de más de veinte  años, como 

prestador directo de estos servicios a través de la tarjeta de asistencia en viajes MOK 

TRAVEL ASSIST y proveedor de asistencia al viajero para reconocidas Compañías 

Aseguradoras y Bancos, como beneficio adicional en pólizas de vida y tarjetas de crédito. 

Debe precisarse que este servicio es de tipo asistencial y no es una póliza de seguro, ni 

producto a fin.  
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El objeto del servicio de asistencia en viajes es proporcionar, entre otros, servicios de 

asistencia médica, jurídica y personal únicamente en casos de EMERGENCIAS en el 

transcurso de un viaje internacional, orientados a la asistencia primaria en viaje de 

eventos súbitos e imprevisibles donde se haya diagnosticado una enfermedad o condición 

médica clara, comprobable y aguda que impida la normal continuación de un viaje, siendo 

el ámbito territorial de prestación del servicio el internacional.  

 

Por tanto, no existe ninguna relación entre el servicio detallado y el objeto de la invitación a 

ofertar, siendo este último la prestación de servicios de auditoría y liquidación de siniestros 

de SOAT de la PREVISORA o cualquier otra Compañía Aseguradora autorizada para operar 

el SOAT, al ser exclusivamente el objeto del servicio, la auditoria de los servicios médicos 

brindados por los prestadores de servicios de salud a la víctimas de accidentes de tránsito 

ocurridos dentro del territorio nacional y brindados en el territorio nacional, que cuentan 

con cobertura médica a través del seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT, 

siendo expreso en la regulación normativa del SOAT que para ser beneficiario debe ocurrir 

el accidente de tránsito en el territorio Colombiano.  

 

b) En lo referido a la asistencia a vehículos, nada tiene que ver con SOAT, ya que como bien 

lo establece la norma, el SOAT es un seguro de carácter obligatorio cuyo fin es asegurar la 

atención de las víctimas de accidentes de tránsito que sufren lesiones corporales y muerte. 

Dentro de sus coberturas no se contempla la asistencia a los vehículos, por lo cual no existe 

ninguna relación de los servicios de asistencia mecánica, de grúa, ignición, despinche o 

conductor elegido con las coberturas reconocimiento y pago de los servicios de salud, 

indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito cubiertos por el SOAT, al ser 

su objeto exclusivamente, asegurar la atención, de manera inmediata e incondicional, de las 

víctimas de accidentes de tránsito que sufren lesiones corporales y muerte, y no 

establecerse ninguna cobertura para los vehículos involucrados.  

 

AFIRMACIÓN No 2: Frente a la afirmación consistente en que “la misma compañía tiene en 

su grupo empresarial una compañía para la prestación de servicios de salud, lo que 

incrementa los posibles escenarios de inhabilidad y conflictos de interés que tiene este 

proponente para realizar la auditoría técnica demandada”, tenemos las siguientes 

consideraciones:  

 

En primer lugar, el hecho de que MOK sea la sociedad controlante de la IPS GRUPO MOK 

no tiene ninguna incidencia, ni puede tenerla, debido a que son dos personas jurídicas 

diferentes, que no pueden equipararse o entremezclarse. En pocas palabras, en tratándose 

filiales y subsidiarias, la ley “le[s] permite a esta[s] actuar y desempeñarse en la vida jurídica 

con independencia de sus socios, como gestora de una actividad económica autónoma y 

dueña de su propio destino”. 
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Ahora bien, la sociedad IPS GRUPO MOK fue creada con la finalidad de potencializar la 

prestación de servicios de asistencia en viajes ofertada dentro del portafolio de servicios de 

GRUPO MOK, encontrándose habilitada para la prestación de servicios médicos de 

consulta externa en medicina general en la modalidad intramural y telemedicina.  

 

Por ello la IPS GRUPO MOK, no presta servicios de URGENCIAS, procedimientos, ni 

imágenes diagnósticas, al no contar con esta habilitación de servicios, ni tener la 

infraestructura física que permita la prestación de servicios diferentes a Telemedicina, como 

se evidencia en las imágenes siguientes que dan cuenta de los servicios habilitados y sus 

modalidades, así como de la capacidad instalada que refiere la habilitación de servicios.  

 

En este orden de ideas, la IPS GRUPO MOK se encuentra imposibilitada de desempeñar 

cualquier actividad que tenga relación con las situaciones que constituyen un siniestro, al 

amparo del SOAT, y por lo tanto la PREVISORA o cualquier aseguradora nunca recibirán 

reclamación alguna por este concepto.” (…) 

 

En consecuencia y de acuerdo con las explicaciones y aclaraciones efectuadas por Grupo MOKk la 

observacion no resulta pertinente.  

 

OBSERVACION 21:  

 

 
RESPUESTA: 

 

De acuerdo con los servicios adicionales propuestos, se tuvieron en cuenta aquellos que no hacen 

parte de los servicios solicitados en el documento de condiciones definitivas de carácter habilitante 

y obligatorio siendo once (11) los ofrecidos por Grupo MOK y sólo tenidos en cuenta nueve (09). 
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OBSERVACIONES DE GRUPO MOK A AGS 

 

OBSERVACION 1:  
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RESPUESTA:  

 

La observación no es pertinente. Verificada la oferta se evidencia que la Política si fue aportada y 

reúne las condiciones normativas. 

 

 

OBSERVACION 2: 
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RESPUESTA:  

 

Para la verificación de experiencia del proponente solo se tuvieron en cuenta las cuatro primeras 

certificaciones y en consideración al porcentaje de participación certificado en el primer contrato. 

 

Al tener en cuenta las cuatro certificaciones, en las dos primeras se certifica la experiencia en 

accidentes personales, por lo que cumple con la experiencia mínima requerida para este ramo. 

Igualmente, al sumar la experiencia de las cuatro certificaciones cumple con la experiencia requerida 

para Soat. 

 

 

OBSERVACION 3: 
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RESPUESTA:  

 

Respecto a la primera afirmación acerca de la carta de compromiso firmada por el recurso humano, 

la misma no fue objeto de verificación debido a que no fue una condición que se estableciera en el 

documento de condiciones definitivas o sus adendas, por lo anterior el equipo verificador validó lo 

aportado según las reglas contenidas en el mismo.  

 

De acuerdo con la segunda afirmación es pertinente aclarar que con la certificación que es aportada 

por el oferente se valida y cumple con la experiencia solicitada. 
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OBSERVACION 4: 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Respecto a estos aspectos fue solicitada subsanación por parte de LA PREVISORA S.A. el dia 13 de 

abril de 2022.  

 

OBSERVACION 5: 
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RESPUESTA:  

 

Respecto a estos aspectos fue solicitada subsanación por parte de LA PREVISORA S.A. el dia 13 de 

abril de 2022.  

 

 

OBSERVACION 6: 
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RESPUESTA:  

 

Respecto a estos aspectos fue solicitada subsanación por parte de LA PREVISORA S.A. el dia 13 de 

abril de 2022.  

 

 

 

OBSERVACION 7: 
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RESPUESTA:  

 

Respecto a estos aspectos fue solicitada subsanación por parte de LA PREVISORA S.A. el dia 13 de 

abril de 2022.  
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OBSERVACION 8: 
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RESPUESTA:  

 

Respecto a estos aspectos fue solicitada subsanación por parte de LA PREVISORA S.A. el dia 13 de 

abril de 2022.  

 

OBSERVACION 10: 

 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑ 

Página 77 de 110 FO-BIE-021-V1 

                                                                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑ 

Página 78 de 110 FO-BIE-021-V1 

                                                                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Respecto a estos aspectos fue solicitada subsanación por parte de LA PREVISORA S.A. el dia 13 de 

abril de 2022.  

 

OBSERVACION 11: 
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RESPUESTA:  

 

Respecto a estos aspectos fue solicitada subsanación por parte de LA PREVISORA S.A. el dia 13 de 

abril de 2022.  

 

 

OBSERVACION 12: 

 

 

 
RESPUESTA:  

 

Respecto a estos aspectos fue solicitada subsanación por parte de LA PREVISORA S.A. el dia 13 de 

abril de 2022.  
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OBSERVACION 13:  

 

RESPUESTA:  

 

El documento de condiciones definitivas estableció el Anexo 8 -“Formato de conocimiento del 

cliente” donde está incluido el concepto “datos y actividad económica” donde el proponente 

incluyó la categorización 70201, la cual previa verificación si existe como actividad.  

 

 

OBSERVACION 14:  
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RESPUESTA: 

 

La calificación al aspecto “Para la cual el proponente deberá anexar una copia del Plan de Gestión 

Ambiental implementado al interior de su compañía o copia de las certificaciones que en materia 

ambiental haya recibido en el año inmediatamente anterior a la presentación de este pliego, o que 

esté vigente antes de la emisión del presente pliego. (ISO, certificación FSC, Sello de 

sostenibilidad,etc)”, obedece a contar con el soporte del documento del Plan de Gestión Ambiental 

o posibles certificaciones del Sistema de Gestión Ambiental norma ISO 14001:2015 o cualquier otra 

certificación que soporte el requisito, para la cual el proponente adjuntó una certificación de 

compromiso y no los documentos requeridos en el aspecto calificable, motivo por el cual no fue 

asignado el puntaje. Por lo anterior, mantenemos la calificación asignada. 

 

Respecto al correo se informa que el archivo adjunto enviado corresponde a la política de SST y no 

al plan de gestión ambiental o sus equivalentes, el cual no es subsanable y debía presentarse junto 

con su propuesta.  
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OBSERVACIONES UT AUDITAR 2022 

 

OBSERVACION 1: 
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RESPUESTA: 

 

Respecto a las observaciones realizadas por la UT AUDITAR 2002, si bien es cierto no es implicito el 

documento de condiciones definitivos al explicar la condición o restricción de los interesados a los 

cuales cuya oferta ha sido rechazada, teniendo en cuenta que este documento no puede recopilar 

toda la jurisprudencia o legislación aplicable a los procesos, por lo anterior el motivo de rechazo de 

solicitud de copias de las propuestas de los demas oferentes del proceso de invitación abierta 002-

2022 se basa inicialmente en el concepto del Consejo de Estado, Sala de consulta Referencia: 

Radicación No 1732, mediante el cual definen la modalidades de participación en los procesos de 

selección y se establece lo siguiente:  

 

“*Como oferente o proponente: calidad que adquiere quien ha presentado oferta o 

propuesta en un proceso de licitación o concurso adelantado por la administración. En este 

caso la propuesta debe ser sería y con carácter vinculante, pues como lo señala la doctrina 

es un "acto de iniciativa, con el cual una de las partes, que recibe el nombre técnico de 

proponente, propone a otra, que eventualmente deberá aceptar"1. El oferente debe estar 

dispuesto a vincularse contractualmente en el momento en que la administración decida 

que su propuesta es la más favorable. 
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De lo anterior se deduce que no todo tipo de participación de una persona natural o 

jurídica en el proceso de licitación o concurso tiene efectos vinculantes, pues éstos solo se 

pueden predicar respecto de quienes participan en calidad de proponente u oferentes y sus 

ofertas o propuestas fueron recibidas por la administración antes del vencimiento del plazo 

fijado en el pliego de condiciones o términos de referencia para la presentación de las 

mismas cierre de la licitación o concurso público.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior la UT AUDITAR 2022 no se considera en este proceso como un 

proponente, por lo cual no le es aplicable la reserva configurada en el numeral 1.18 del documento 

de condiciones definitivas.  

 

OBSERVACION 2: 
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RESPUESTA: 

 

Es importante aclarar que no se establece un término para la publicación del acta de cierre, por lo 

cual LA PREVISORA se rige bajo lo perceptuado en su manual o según las normas procedimentales 
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recurrentes en los procesos que se llevan a cabo dentro de la compañía, siempre respetando los 

principios y garantizando la legalidad del proceso.   

 

En segundo lugar en la audiencia de cierre proyectó lo establecido en el documento de condiciones 

definitivas para que los proponentes conocieran la información relevante de las propuestas 

recibidas digitalmente, la revelación de la contraseña (en caso de que la tengan) correspondiente 

del archivo de aspectos calificables por parte de cada uno de los proponentes, el valor de la oferta 

económica, las condiciones de la póliza de seriedad de la propuesta demás observaciones que a 

juicio del comité evaluador designado para el proceso y asistente a la audiencia se consideren 

necesarias. 

 

Respecto a la copia de la grabación de la audiencia de cierre es pertinente indicar que LA UT 

AUDITAR 2022 si tuvo acceso a la misma el día 18 de marzo de 2022 tal y como se evidencia en los 

pantallazos adjuntos.  
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Respecto a los correos adjuntos, se debe tener en cuenta que la extemporaneidad no fue evidente 

al momento de llegada de la propuesta 13:01 debido a que no contabamos en ese momento con el 

reporte que se realiza desde el servidor de la hora exacta de llegada de las propuestas, puesto que 

existe una diferencia en algunos correos entre la hora de llegada al servidor y la hora en que se 

refleja en cada correo corporativo, como se puede evidenciar en el acta de cierre este reporte tiene 

una diferencia entre uno a dos minutos, por lo mismo es un hecho del cual no se podia evidenciar al 

instante de llegada, ni presentar su rechazo inmediato para no incurrir en acciones que llegaran a 

afectar el proceso, debido a que necesitabamos el acceso a la información del servidor. 
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Respecto a la extemporaineidad es importante resaltar que no basta con que la propuesta saliera 

del correo de LA UT AUDITAR 2022 a la 1:00 pm hora límite respecto al cierre del proceso, con 

relación a esto el documento de condiciones definitivas establece lo siguiente:  

 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑ 

Página 106 de 110 FO-BIE-021-V1 

                                                                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior es obligación y deber del interesado a presentar propuesta que la 

misma se RECIBA  dentro del termino para la entrega, no que ésta sea enviada a la hora máxima de 

la entrega de propuestas, teniendo en cuenta además que el proceso se publicó el 1° de febrero de 

2022, tiempo suficiente para que los interesados presentaran sus ofertas y enviarlas en término, 

para evitar incurrir en situaciones como la generada con el recibo extemporáneo de la oferta.   

 

 COMUNICACIÓN AGS S.A.S ENVIADA A PRESIDENCIA 
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RESPUESTA:  

 

Para dar respuesta a las observaciones planteadas anteriormente es pertinente indicar que LA 

PREVISORA S.A. de acuerdo con la normatividad que le es aplicable teniendo en cuenta su 

regimen contractual, ha actuado con apego a los principios del debido proceso, igualdad, 

imparcialidad, buena fe, moralidad, participacion, responsabilidad, transparencia, publicidad, 

coordinacion, eficacia, economia y celeridad. En virtud de los anteriores principios LA PREVISORA 
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S.A ha dado el mismo trato y protección respecto a las empresas interesadas en el proceso de 

invitación abierta 002-2022.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior el equipo verificador y el comité evaluador procedió según lo 

indicado en el documento de condiciones definitivas en el cual se establecio lo siguiente:  

 

“6.1.8. SUBSANACIONES Y ACLARACIONES DENTRO DEL PROCESO 

Procederá en cualquier momento a solicitud de LA PREVISORA, la aclaración de cualquier 

documento o afirmación efectuada por el proponente en su propuesta, siempre que haya 

expresiones equívocas, confusas o aparentemente contradictorias, de manera que él mismo pueda 

aclarar su sentido sin alterar el alcance de su propuesta, la cual deberá efectuarse dentro de los 

plazos establecidos en el cronograma. En el caso que la aclaración presentada implique una 

modificación de la propuesta, la respuesta no se tendrá en cuenta.” 

 

“1.17. EVALUACIÓN 

 

Procedimiento: 

En dicho periodo La Previsora S.A., podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus propuestas 

o la presentación de los documentos que conduzcan a ello conforme a las fechas establecidas en el 

cronograma del proceso.  

 

EL PROPONENTE deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración requeridas por LA PREVISORA 

S.A., dentro del término establecido en el documento de condiciones definitivas, so pena de ser 

rechazada la oferta de EL PROPONENTE. 

 

De acuerdo con las observaciones planteadas por los proponentes en el traslado de la evaluación, 

LA PREVISORA S.A. tendrá la potestad de ajustar su evaluación si es necesario y/o solicitar las 

subsanaciones a que haya lugar” 

 

Por lo cual se generó una solicitud de aclaraciones y subsanaciones pertinentes el dia trece (13) de 

abril de 2022, de acuerdo al analisis efectuado por el equipo verificador y las observaciones 

allegadas al informe de verificacion de requisitos mínimos habilitantes, esto en desarrollo del 

principio de eficacia sobre aquellos aspectos que no eran suceptibles de puntaje y que permitirían a 

la compañía garantizar tomar las decisiones objetivas y adecuadas.   

 

Por consiguiente sus observaciones, aclaraciones y subsanaciones se analizaron y fueron tenidos en 

cuenta  teniendo como referente normativo entre otros lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo quinto de la ley 1882 de 2018 el cual dispone lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO 1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a le futura 

contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 

servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, 

todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje deberán 
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ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes 

hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad 

de selección.  

 

Aunado a lo anterior, mediante respuesta a consulta No 4201912000005056 emitida por Colombia 

Compra Eficiente, el ente rector de la contratación estatal se pronunció de la posibilidad de 

subsanar aquellos requisitos que no otorgan puntaje hasta el traslado de la evaluación de la 

siguiente forma: 

 

“La Ley 1150 de 2007, en el artículo 5, parágrafo 11, en su texto original, indicó que la 

ausencia de requisitos o la falta de documentos que no son necesarios para la comparación 

de las ofertas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 

este sentido, los proponentes podrían subsanar todos aquellos documentos que no 

asignarán puntaje en cualquier momento, hasta la adjudicación. (…)  

 

De esta forma, el sentido original de la Ley 1150 de 2007 al regular la subsanabilidad fue 

determinar como criterio para establecer qué es o no subsanable, si la falta de documentos 

o la ausencia de requisitos referentes a la futura contratación o al proponente afecta o no el 

puntaje del proceso, y si afecta el puntaje no será posible subsanarlo. En virtud del numeral 

1, artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 se identificaron cuáles son los requisitos habilitantes, y 

frente a los cuales las entidades estatales no les otorgan puntaje, tales como, la capacidad 

jurídica, financiera y organizacional y las condiciones de experiencia, salvo en los procesos 

de consultoría, que a esta última es posible otorgarle puntaje. (…)  

 

En este sentido, la experiencia, al ser un requisito habilitante, el proponente podrá subsanar 

este requisito hasta el término de traslado del informe de evaluación; y, por consiguiente, 

aportar la experiencia con la que contaba el proponente hasta antes del cierre del proceso.  

 

De esta forma, el oferente podrá acreditar su experiencia con certificaciones de contratos 

diferentes a los inicialmente aportados, siempre que acrediten la experiencia adquirida 

antes del cierre del proceso. Si las certificaciones prueban que la experiencia del 

proponente se adquirió con posterioridad al cierre del proceso no se podrá aportar, porque 

esto implicará una mejora, adición o complemento de la oferta.” (Subraya y negrita fuera de 

texto)  

 

Por otro lado, mediante sentencia No 2005-01178 del 29 de julio de 2015 de la Sección Tercera del 

Consejo de Estado, Magistrado Ponente Jaime Orlando Santofimio Gamboa, se pronunció sobre el 

derecho que tiene el proponente para subsanar sus errores y acreditar adecuadamente los 

requisitos exigidos por el pliego de condiciones, así:  

 

“(…) la subsanabilidad se entiende como una carga inherente a la administración, dentro de 

su deber de verificación del cumplimiento de las exigencias y requisitos efectuados en el 

pliego por parte de la entidad pública y se convierte indefectiblemente en un derecho del 
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proponente, derivado del artículo 209 de la constitución política. si las entidades 

contratantes no conceden a los proponentes la oportunidad de corregir la oferta dudosa o 

que no se comprende, en aquellos aspectos susceptibles de corregirse, violan el derecho del 

oferente a hacerlo, e incumplirían la obligación que les asigna la ley.”  

 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, LA PREVISORA S.A garantizó a los proponentes la 

posibilidad de subsanar una vez presentados el informe de evaluación, mediante el cual se 

presentaron varias observaciones por las cuales era necesario un análisis adicional y en dado caso 

subsanarse para así analizar la situación actual del proceso, por lo cual la solicitud para subsanar y 

las respuestas  presentadas se enmarcaron en la normatividad vigente en materia contractual y de 

acuerdo con los pronunciamientos contenidos en la jurisprudencia y las orientaciones que al 

respecto ha emitido Colombia Compra Eficiente.   


